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A D V I K T E K C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
i « s BOLLTIUCS OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real urde» de 6 ie Atril de 1S39.) 

Se publica todos Ion días, excepto los dominaos. 

T R E C I O S DE SL'SCKICIO.X .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs. mensuales ant ic i 
pados; fuera de el la 14 rs . al me»; 3G «1 Irirawlc»; 72 «4 temastre , y 114 porwn a ñ o . — S e 

admiten suscr i c ionesen Madrid, en la Administración del BOLCTIX, Fnencarral , 8 4 . Fuera 

d t esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número suel to , des reate*. 

A D V I t l T I B O I A KDXTOHIAXu 

La» disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las qu# 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oñcia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linca de Inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretaría.—Negociado 3.° 

En la Gaceta de hoy se publica por el 
Ministerio de la Gobernación la siguiente 

Circular. 
El Real decreto de 16 del actual man

dando proceder á la renovación total de 
los Ayuntamientos, y lijando los plazos en 
que han de verificarse todas las operacio
nes electorales, señala para la publicación 
de listas los dias que median desde el 20 
al 27 del corriente mes, período dentro 
del cual so h a n do presentar las reclama
ciones ante los Ayuntamientos por inclu
sión ó exclusión indebidas. No es cierta
mente este plazo menor que el que en 
análogas ocasiones se ha concedido con 
igual objeto; pero el Gobierno de S. M. 
H0 quioro que en punto tal haya ni pre
texto siquiera para formular quejas; y 
consecuente con sus promesas ante la Re
presentación nacional, y haciendo uso de 
una facultad puramente reglamentaria, 
cuyos efectos á nadie interesan más que 
á las mismas oposiciones, cree que puedo 
ampliar el período para reclamar ante los 
Ayuntamientos, extendiéndolo á los dias 
que median desdo el 27 del actual al 2 de 
•Enero próximo, á fin de que aquellos que 
por cualquier motivo no hayan entablado 
sus> reclamaciones antes <*oceu del bene
ficio que esta ampliación Tes proporciona. 

Al mismo tiempo el Gobierno, que es
t á decidido á no oponerse por medio a l 
guno á que la libre voluntad de los elec
tores se manifieste sobre tan importante 
materia legal y pacíficamente, encarga 
á V. S. y á todas las demás Autoridades 
locales á quienes el asunto competa que 
permitan las reuniones electorales mien
tras no se desnaturalice su objeto ó de
generen en fundado peligro para el orden 
público. 

De esta manera respondo el Gobierno 
á las acusaciones infundadas que se le 
dirigen, y garantiza el ejercicio del dere
cho electoral, encargando á V. S. y á to 
dos los funcionarios públicos que tengan 
el mayor respeto hacia todas las opinio
nes legales; que faciliten á todos los ciu
dadanos sin distinción el modio de hacer 
efectivo su derecho, y que cou su activi
dad y celo para el cumplimiento de todos 
sus deberes demuestren que en un asunto 
de tan vital interés para los pueblos, y 
que es más bien de índole administrativa 
Que política, lo que ante todo desea el 
Gobierno es satisfacer las legítimas aspi
raciones de la opinión. 

Por todas estas razones, S. M. el REY 
(Q. D. G.) se ha servido mandar: 

1.° Que se amplíe el plazo para las re-
clarnacionesque puedan interponerse ante 
los Ayuntamientos por inclusión ó exclu
sión indebidas en las listas electorales has 
ta el dia 2 de Enero próximo, debiendo los 

Municipios dejar resueltas en esta misma 
fecha todas las que se formulen. 

2.° Que se permita la celebración de 
reuniones electorales, las cuales deberán 
respetarse por las Autoridades locales 
mientras en ellas no se traten asuntos di
versos ó pueda comprometerse ol orden 
público; y 

3.° Que todos los funcionarios deben 
cuidar con el más exquisito celo, no sólo 
de cumplir los deberes á que les obliga su 
cargo, sino de facilitar á los electores ol 
ejercicio expedito de sus derechos en to 
das las operaciones electorales. 

Do Real orden lo comunico á V. S. para 
su cumplimiento y para el de todos los 
funcionarios y agentes de la Administra
ción pública que hayan de intervenir en 
las operaciones electorales. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 do Di
ciembre de 1876.=ROMERO Y ROBLE
DO. = S r . Gobernador civil de . . . . 

Lo 'que se inserta en este periódico 
oficial para que llegando á conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, den á la citada dis
posición la mayor publicidad posible, ob
servando fielmente cuauto en la misma se 
previoue. 

Madrid 20 de Diciembre do 1876.=E1 
Gobernador, .1. Elduayen. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Con fecha 18 del actual se ha dictado 
por el Ministerio de Fomento la siguien
te Real orden: 

«líxcmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se suspendan 
hasta nueva orden las subastas para la 
concesión de los ferro-carriles do Osuna 
á Casaricho y do Villabona á San Juan 
de Nieva, anunciadas respectivamente 
para los dias 22 y 27 del mes actual.» 

Lo que en cumplimiento de la circu
lar de la Dirección general de Obras pú
blicas de esta fecha, se auuueia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público. 

Madrid 19 de Diciembre de 1876.= 
El Gobernador, J . Elduayen. 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia de Madrid. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Alalpardo, dependiente de la 
Administración subalterna de Alcalá de 
Henares, se anuncia por medio de esto 
periódico oficial para que las personas 
que deseen desempeñarle dirijan sus soli
citudes á esta Administración económica 
dentro del plazo do ocho dias que al efec
to se señalan; en la inteligencia que son 
preferidos los que reúnan los requisitos 
que exige el decreto do 24 de Setiembre 
de 1874, los cuales acompañarán á su 
instancia copia autorizada de sus ser
vicios. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876.' 
Jefe económico, Agustín Geuon. 

=E1 

Canje de efectos timbrados. 
E n cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general de Reutas Estanca
das en órden-circular de 5 del corriente 
mes, el dia 1.* do Enero próximo debe 
ponerse á la venta una nueva emisión de 
cada una de las once clases de papel se
llado y de oficio, pagarés de bienes na
cionales, papel do pagos al Estado, se
llos sueltos para pólizas do seguros, 
títulos y acciones de Banco, y los do re
cibos y cueutas, y quedando fuera do 
circulación en 31 del actual los efectos 
de dichas clases quo en la actualidad se 
usau. . t 

En su virtud,' y con el fin de quo 
puedan canjearse las existencias que de 
los expresados efectos obren en poder do 
particulares, corporaciones ó funciona
rios públicos, por otros de igual clase y 
precios, de conformidad con lo estableci
do en el art . 75 dol Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, esta Administración 
económica, do aeuonln Con la Deposita
ría de la Empresa del Timbre do esta 
provincia, y sin perjuicio de las medidas 
adoptadas por la misma para practicar 
dicho servicio, ha acordado dictar por su 
parte las reglas siguientes: 

1.* E l cambio do los ya mencionados 
efectos se verificará todos los dias de sol 
á sol, incluso los feriados, en todos los 
pueblos de la provincia, y en esta ca
pital, de diez á tres de la tarde, desde 1." 
al 31 de Enero próximo precisamente, de
dicándose en Madrid los dias festivos só
lo al canje de los efectos existentes en 
poder de los estanqueros de esta corte 
cuyo valor haya sido pagado al contado 
por los mismos. 

2 a El canje en Madrid tendrá lugar 
en la Depositaría de la Empresa, calle de 
Alcalá, núm. 35, de diez á t r e 3 de la ta r 
de, menos los feriados. 

3 . a En las Administraciones subalter
nas y demás pueblos de la provincia de
berá efectuarse el canje todos los dias, 
inclusos los festivos; deoiendo los Admi
nistradores de Estancadas, de acuerdo 
con los Depositarios do la Empresa, de-
siguar el estanco que ha do encargarse de 
dicho servicio en los puntos en donde ha
y a más de una expendeduría. 

4. ' El papel sellado que por los parti
culares se presente al canje deberá lle
var el nombre y rúbrica de los interesados, 
con uua nota en que se haga constar su 
domicilio, número y fecha de su cédula 
personal,que exhibiráal encargadode ve
rificar el canje. Los sellos sueltos que se 
preseuten con igual objeto se pegarán, 
con separación de clases y precios, en 
pliegos enteros do papel blauco, en los 
que se harán constar los mismos requisi
tos. También será potestativo en el cm-
cargado de verificar el canje adoptar la3 
precauciones que estime convenientes pa
ra asegurarse y garantir la personalidad 
de los que prescuteu efectos, á fin de que 

en el caso de resultar ilegítimos puedan 
ser sometidos los defraudadores a la a c 
ción de los Tribunales y la Empresa e x i 
girles el importe de los mismos. 

5.* Quedan exceptuados del requisito 
de la firma durante el citado mes de 
Enero los efectos que hayan de cambiar
se en la Depositaría de Madrid, si bion 
deberán sujetarse al reconocimiento que 
se practicará en el acto por un empleado 
pericial de la Fábrica Nacional del Sello. 

6. a Si por alguna corporación se pre
sentasen efectos al canje, se estampará 
el timbre que la misma acostumbre áusar , 
poniendo también el suyo la expendedu
ría que cambie, y en su defecto la firma 
y rúbrica del encargado do ella. 

7. ' Se exceptúa del canje, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 6 . a , 7 . a v 8 . a 

del art . 35 de la instrucción de 10 de 
Noviembre de 1861, el papel de oficio que 
presenten los Tribunales, corporaciones 
ó funcionarios á quieues se les facilita 
gratis por el Real decreto do 12 jde Se
tiembre de dicho año. 

Y 8. a Que el nuevo papel sellado l l e 
vará, como en el presente año, un sello 
adherido al mismo como contraseña de la 
Sociedad del Timbre, debajo de la nume
ración de cada pliego, cuyo sello indicará 
la provincia en donde se expenda, sin 
cuyo requisito no tendrá valor alguno 
ni "curso legal. 

Asimismo el papel del sello de oficio 
que se concede gratis á los Tribunales y 
oficinas se distinguirá del que ha de dar
se á la venta pública on la contraseña 
en seco do la mencionada Empresa, á que 
se refiere la Real orden de 23 de Setiem
bre de 1875 y la otra que además de dicho 
sello tendrá, el que se ha usado en el año 
actual, cuidando las corporaciones y fun
cionarios públicos de que no se confundan 
en su aplicación las dos indicadas clases 
de papel. 

Eu armonía con las precedentes dispo
siciones, esta Administración económica 
encarece á los Sres. Alcaldes, Jueces 
municipales, Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas y Depositarios 
de la provincia se presten mutuamente 
el auxilio necesario á fin de que el canje 
de que se t ra ta se verifique con el orden 
y precisión que corresponde. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Eladio Moreno, Cobrador y Comi
sionado de apremio do contribuciones 
directas de la villa de Villaviciosa de 
Odou. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito fecha 
8 de Diciembre de 1876, ha acordado se 
proceda á la venta de las fincas embarga
das á los contribuyentes que se hallan eu 
descubierto por débitos del empréstito de 
los 175 millones y de todos los demás 
años económicos que resultasen a leudar 
hasta la celebración del remate, según lo 
resuelto por la Administración económica 
en 28 de Agosto del corricnto año. E n 
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caso do que hubiere licitadores, deposi
tarán estos el importe en que se les ad
judicasen las fincas, conforme á lo man
dado en el art . 17 de la circular que pu
blicó dicha Administración en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, á 
cuyo efecto designará el Juzgado el de
positario, previas las formalidades legales. 

En su consecuencia tendrá lugar el 
primer remate el dia 28 del presento mes, 
á las diez de su mañana, en la casa-au
diencia de esta villa; cuyas finca^ con la 
capitalización que se les ha dado a partir 
del líquido imponible, son las siguientes: 

Número 19deórden. Juan Sánchez.— 
Una tierra sita en la Cueva de la Berme
ja : linda O. y N. Francisco Navarro; M. 
Antonio Cárdena, y P. Carmen Vena; su 
cabida dos fanegas seis celemines; capi
talizada en 562 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 21 . Sotero Serrano y Gonzá
lez.—Una tierra en los Llanos de Goro 
Diaz y-camino de Villaviciosa: linda á o. 
con dicho camino; M. jurisdicción de Na-
valcarnoro; P. Juan Sánchez Matón, y 
N . vereda en la Carranca; su cabida de 
20 fanegas y 16 de erial; capitalizada en 
4.600 pesetas. 

Números 54 y 524. Vicento Martin.— 
Una tierra en las Alegas: linda N. Cirilo 
Bahía; M. la vereda de Sevilla la Nueva; 
S. y P., D. Félix Samper; su cabida cua
t ro fanegas de tercera y tres fanegas de 
erial; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Números 90 y 660. Pedro Maestro 
Adeva.—Una tierra junto á la Casa de 
Sacedon: linda S. Condado de Chinchón; 
M. con el mismo; P. y N. herederos de 
Vicente Martin; su cabida una fanega y 
seis celemines.—Otra tierra en el mismo 
sitio: linda S. Francisco Aviles; M. Fran
cisco Martin; P. y N. cou el mismo; capi
talizada la primera en 168 pesetas 34 
céntimos, y la segunda en 337 pesetas 
con 33 céntimos. 

Núm. 104. Francisco Menendez. — 
Una tierra en Pinares Llanos: linda O. 
Camilo Batanero; M. vereda de las Viñas; 
P . y D. José Lavina y N. Condado de 
Chinchón; su cabida una fanega y seis 
celemines; capitalizada en 337 pesetas 
33 céntimos. 

Otra tierra en Carratalía: linda O. y 
D. Manuel Gallo; M. y P. Gregorio Mau-
relo, y N. Barranco del Cojo; de caber 
dos fanegas; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 117. Eustasio Quevedo.—Una 
tierra al sitio de la Portada: linda 0 . Fé 
lix Samper y Mauuel Melendez; M. Aga-
pita Rodrigue/.; P. y N. Emilio y Miguel 
Melendez; su cabida tres fanegas; capita
lizada en 1.375 pesetas. 

Núm. 3. Severo Alarcon García.— 
Una tierra en Casa de Roque: linda O. 
herederos de Manuel González: M. enca
mino; P . María González; y N. Manuel 
Diaz; su cabida dos fauegas; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 5. Domingo Arteaga.—Una vi
ña en la Barranca de la Ventera: linda O. 
Pedro Pérez; M. Angela Hurtado; P. Vi-

• cente Reviejo, y N. Condado de Chin
chón; su cabida dos fanegas seis celemi-
ues; capitalizada en 1.666 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 54. Santiago Gómez.—Una vi
ña en el Visillo: linda S. Lui3 Alarcon; 
M. Higinio Rodríguez; N. Lúeas Arribas; 
P . Juan Mauuel Colomo; su cabida dos 
fanegas seis celemines; capitalizada en 
1.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 57. Jacinto González Bonito.— 
Una tierra en Fnentebolilla: linda O. y 
N. Ramona Baura; M. y P. Valentin Gon
zález: su cabida dos fanegas; capitalizada 
en 916 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 62. Francisco Gutiérrez.—Una 
tierra en la Cueva de los Bermejos: linda 
S. Carmen Vena; M. Antonio Ocana; P. 
Agapito Barrio, y N. herederos de Canuto 
García; su cabida una fanega; capitaliza
da en 458 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 66. Eusebio Hernández.—Una 
viña en la vereda de Malpaga: linda P.-
y N. con dicha vereda, y S. y M Rufino 
Arteaga; su cabida dos fanegas y seis 
celemines; capitalizada en 1.666 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 76. Manuol Lúeas.—Una viña 
aragonés en Sacedon: linda O. herederos 
de Jerónimo Mejías; N. Tomás Cárdena: 
P . Casimiro Panadero; M. Carlos Medrano; 

su cabida dos fanegas; capitalizada en 
1.558 pesetas 33 céntimos. 

Núm.78. Juan LücasGuerrero.—Una 
tierra con cepas de viña eu los Asperones: 
linda N. Carlos Medrauo; M. el Barranco, 
y N. cou Robledo; su cabida cuatro fane
gas; capitalizada en 1.833 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 79. José Martínez.—Una tierra 
eu los Llanos de Goro Diaz: linda O. 
Sotero Serrano; M. viña que fifé del Due
ño; P. herederos de Manuel González, 
y N. Sotero Serrano; su cabida tres fane
gas y seis celemines; capitalizada on 787 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 88. Roman-de la Morena.—Una 
tierra en Sacedon: linda N. y P. Pedro 
Serrano Beltrau, y M. y P. Pedro Serrano 
González; su cabida dos fanegas de erial; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 107. Manuel Serrano.—Una 
tierra al sitio de Perales: linda S. Carril 
toledano; M. Ambrosio Navarro; P. Pedro 
Bcdrial, y N. Nicolás Rodríguez; su cabi
da tres fanegas y seis celemines; capita
lizada en 1.604 pesetas. 

Núm. 111. Nicasío Olías Cárdena.— 
Una viña en el Visillo: linda N. Isabel 
Gómez; S. Estanislao Olías; M. el Estado, 
y P . Rufino Arteaga; su cabida dos fane
gas ; capitalizada en 1.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 132. Juan del Real.—Una viña 
en el carril de Sacedon: linda S. F ran
cisco Olías; M. Clemente Navarro; P. 
Pedro Gómez, y N. Valentin Gonzalo/.; 
su cabida dos fanegas; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 157. Antonio Calvo.—Una tier
ra con olivos en el Alto de los Olivares: 
linda O. y N con el camino; M. Francis
co Uceda, y P. Juan Martin; su cabida 
tres fanegas; capitalizada eu 675 pesetas. 

Núm. 196. Roque Hernández.—Una 
tierra en el Vado de San Marcos: linda 
S. y N. Mariauo Hernández, y P. y M. 
camino de la Zarzuela; su cabida seis 
celemines; capitalizada en 112 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 197. Mariano Hernández.—Una 
tierra con algunas cepas de viña cu el 
Cascajal: linda N. Casimiro Reyes; P. 
Francisco Or<*az: M. Zacarías Rodríguez, 
y S. Vega del Rio; su cabida una fauoga; 
capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 198. Pedro Hernández íhoredo-
ros).—Una viña on la Dehesa: linda O. 
camino de la Zarzuela; M. el Vivero; P. 
herederos de Manuel Pardo, y N. Casi
miro Revés: su cabida tres fanegas; ca
pitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 205. Casto Manrique. — Una 
viña en el alto de la Barraca de la Dehe
sa: linda O. Francisco Reyes; M. Tomás 
Mauríque; P. Federico Larte, y N. Enri
que Olarte; su cabida seis celemines; ca
pitalizada en 333 pesetas 33. céntimos. 

Núm. 220. B-.'rnardo Olarte. — Una 
tierra en la Zarzuela: linda S. camino de 
la misma: N. Casto Manrique, y M. y P. 
Mariano Torrejon; su cabida dos fanegas; 
capitalizada cu 450 pesetas. 

Núm. 223. Santiago Orgaz. — Una 
tierra en las Salinas: linda S. José Mar
tin; P . Francisco Gómez, y M. y S. ve
reda de las Salinas; su cabida una fane
g a seis celemines erial; capitalizada en 
225 pesetas,. 

Núm. 232. Antonio Torrejon.—Una 
tierra en el Vado de Sacedon: linda O. 
vereda del rio; M. Mariano Torrejon; P. 
camino de la Zarzuela, y N. Eugenio 
Hernández; su cabida una fanega seis 
celemines; capitalizada on 337 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 241. Bernabé Bar re ro .—Una 
tierra en Cienvallejos: Huda N. y P . el 
arroyo, y M. y S. Cirilo Bahía; su cabida 
seis fanegas; capitalizada en 1 350 pe
setas. 

Núm. 243. Antonio Cabrera. — Una 
tjerra en las Sombrías de Cienvallejos: liú
da N. y P . la Barranca, y M. y 6. Cirilo 
Bahía; su cabida 10 fanegas; capitalizada 
en 1.375 pesetas. 

Núm. 250. Manuel Caurael Calvo.— 
Una tierra eu el Pastel: linda N. y S. con 
Dehesa de Montejo, y M. y P. Cirilo Ba
hía; su cabida seis fanegas y seis celemi
nes; capitalizada en 1.479 pesetas. 

Núm. 256. Zoilo Flores.—Una tierra 
en el Valle de San Marcos: linda O. rio de 

Guadarrama; M. Eusebio Rodríguez; P . 
Eustaquio Fernandez, y N. Benito Jorge; 
3 u cabida una fanega; capitalizada en 225 
pesetas. 

Núm; 257. Félix Galvez.—Una tier
ra eu Cienvallejos: linda %. y S . arroyo 
del mismo, y M. y P. Antonio Cabrero; 
su cabida tres fanecas de erial; capita
lizada en 150 pos»-tas. 

Núm. 250. Máximo Galvez.—Una 
tierra en el camino Carretero: linda N. 
y S. dicho ¿animo, y M. y P. Antonio 
Calvo; su cabida dos fanegas; capitaliza
da en 916 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 268. Julián Martin.—Una tier
ra eu la Barranca del Muerto: linda M. 
y S. la Barranca, y N. y P . camino del 
Puente; su cabida ocho fanegas de erial; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 272. Horederos de José Pérez.— 
UDa tierra en el Pastel: linda N., M., P . 
y S..Coudado de Chinchón; su cabida dos 
fanegas do orial; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 274. Victoriano Pozuelo.—Una 
tierra en la vereda de las Alegas: linda 
N. y P. Pedro Calderón, y M. y S. cami
no Carretero; su cabida seis fanegas de 
erial; capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 283. Quintín Serrano.—Una 
tierra en las Alegas: linda N. y S. Cirilo 
Bahía, y P. y M. Vallo de las Alegas; su 
cabida dos fanegas y seis celemines de 
erial; capitalizada eu 125 pesetas. 

Núm. 285. Francisco Uceda.—Una 
tierra en Cienvallejos: liúda N. y P. el 
arroyo; M. y S. Eusebio de Diego; su ca
bida dos fanegas; capitalizada en 450 pe
seta*. 

Núm. 332. José Diaz Reguengo.— 
Una casa calle del Campo, núm. 52: lin
da S. Luis Fernandez; M. Manuel Osuna; 
P. dicha calle, y N. Juan Antonio Garri
do; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 392. Joaquín Martin Maestro.— 
Una casa en la subida al Cerrillo, núme
ro 3: linda N. Felipe Diaz; P. Eugenio 
Mata; M. Santos Montero, y S. dicha 
calle; capitalizada eu 375 pesetas. 

Núm. 395. Julián Martin.—Una casa 
calle del Humilladero, núm. 17: linda S. 
y M. Telesforo Navarro; N. Manuel Mar
tin Maestro, y P. dicha calle; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 408. Josefa Montero.—Una ca
sa callo do la Cuoata, tiám. 10: l inda S. 
Petra Quevedo; M. Antouio Pérez; N. To
más Garrido, y P. dicha calle; capitaliza
da en 1.250 pesetas. 

Núm. 441. Juan Rivas.—Uua casa 
calle del Vadillo, núm. 5: linda N. calle 
del Obispo; S. Marta Pérez; M. y P. Petra 
Quevedo; capitalizada en 262 pesetas 45 
céutimos. 

Villaviciosa de Odón á 9 de Diciem 
bre de 1876.=V.° B.*=El Juez munici
pal, Enrique García de Quevedo.=K-
Comisionado, Eladio Moreno. 1 

D. Pedro Roldan, Cobrador de contribu
ciones directas y Comisionado de apre
mio de la villa de Arnbite. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do este distrito, fecha 
6 de Diciembre de 1876, ha acordado se 
proceda á la venta de las fincas embarga
das á los contribuyentes que se hallan en 
descubierto por débitos de la contribu
ción iudustrial correspondiente al año 
económico de 1874 á 75 y de todos los 
demás años económicos que resultaren 
adeudar hasta la celebración del remate, 
según lo ha resuelto la Administración 
económica en 28 de Agosto del corriente 
año. 

En caso de. que hubiese licitadores, 
depositarán estos el importe en que se 
les adjudicaren las fincas, conforme á lo 
mandado en el art . 17 de la circular que 
se publicó por dicha Administración en 
el BOLETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes 
y año, á cuyo efecto designará el Juzga
do el depositario, previas las formalidades 
legales. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, 
dediezádocede su mañana, en la sala Con
sistorial de esta villa; cuyas fincas, con 
la tasación que se les ha dado á partir 
del líquido imponible, son las que apare
cen á continuación. 

Número 2 de orden. Pedro Portada.— 
Una casa en la calle Mayor: linda dere
cha Genaro Gómez, é izquierda Lorenzo 
Cordobés; capitalizada en 293 pesetas 
7$ céntimos. 

Núm. 3. Hipólito Sabroso.—Una viña 
de dos fanegas de tierra con 800 cepas en 
el Canto Rodado: linda al N. Sr. Marqués 
de Legarda,-y P.-Guillermo Bachiller; ca
pitalizaba ea*544 lpesota? 33 céntimos. 

Núníf. 4 . Francisco Bachiller.— Una 
tierra, decaer una fáfré£a y tres celemi
nes, sita eu el Aza del Canto: linda al N. 
herederos de Sebastian Diaz; capitalizada 
en 105 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5. Miguel Sabroso.—Una tier
ra, de caber tres fanegas seis celemines, 
en Valdezarza: linda N. Pedro Villalvilla; 
capitalizada en 246 pesetas 66 céntimos. 

ídem mas.—Otra tierra, de caber dos 
fanegas y seis celemines, en la Retuerta: 
linda M. herederos de Guillermo Martí
nez; capitalizada en 177 pesetas 66 cén
timos. 

Lo que se anancia al público por si 
álgoien quisiere tomar parte en la subasta 
ó por si los deudores quieren satisfacer 
sus débitos antes del remate; advirtiendo 
quo no so admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

Arnbite 7 de Diciembre de 1876. = El 
Juez municipal, Agapito López .=El Co
misionado, Pedro Roldan. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 13 de Noviembre de 1S75, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 dol próximo 
mes de Euero, á la una de su tardo, para la 
adjudicación en pública subasta de las obra* 
que faltan para terminar el trozo 4.° de la 
sección entre Tarifa y Algcciras, de la car
retera de segundo orden do Cádiz á Málaga, 
por su presupuesto do contrata do 180.740 
pesetas 79 céntimos. , 

La subasta so celebrará cu los temimos 
provenidos ]>or la instrucción do 18 do Marzo 
de 1852. on Madrid anto la Dirección gcnoral 
do Obras públicas, situada on ol local que ocu
pa el Ministerio de Fomonto, y on Cádiz 
anto el Gobernador de la provincia; halláudoso 
en ambos puntos do manifiesto, para conoci
miento dol público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece ade
más el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, lacautidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, y el procedi
miento que se adoptarla ea el caso, que pudie
ra ocurrir, de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar una segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid 29 de Noviembro de 1876.=El Di
rector general, Esteban Garrido. 

Dirección de la Caja general 
do Depósitos. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 32 del reglamento de esta Caja, 
se hace saber al público por medio del 
presente anuncio que desde la fecha que
da declarado nulo y fuera :•• circulación 
el resguardo del depósito señalado con 
los números 47.642 de entrada y 12.518 
de registro, impuesto el dia 8 de Mayo de 
1867, por valor de 5.000 pesetas nomina
les en 10 acciones de obras públicas, 
para garantir el arriendo del portazgo de 
Ecija. 

Madrid 15 de Diciembre de 1876.= 
Carlos Grotta. 
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Dirección general 
del Instituto geográfico y estadístico. 

Dispuesta por Real decreto de 15 del 
corriente la reorganización del Cuerpo de 
Estadística bajo las bases que m el mis
mo se determinan, esta Dirección gene
ral, en cumplimiento de lo que se previe
ne en el art . 7.* del expresado Real de
creto, llama por medio do este anuncio á 
los empleados activos y cesantes, proce
dentes del ramo de Estadística, que se 
crean con derecho á optar á nlaza de su 
clase en dicho Cuerpo por haoer ingresa
do en aquel mediante examen ú oposi
ción, ó por contar 10 aüos de servicio al 
Estado en destiuos de planta, seis por lo 
menos en el mencionado ramo de Esta
dística con buenas notas de concepto, 
para que, hasta el dia-18 de Enero próxi
mo, á las tres de la tarde, presenten en 
esta Dirección general 9us instancias de
bidamente documentadas; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo no so 
admitirá reclamación alguna, y se enten
derá qué los que no hayan acudido re
nuncian á su derecho, y sólo podrán in
gresar en el Cuerpo mediante oposición, 

Madrid 16 de Diciembre de 1876 .=El 
Director general, Carlos Ibañez. 

Dirección general de Sanidad, militar. 

Convocatoria á oposiciones para plazas de 
Médicos segundos del Cuerpo de ¡Sanidad 

militar. 
En cumplimiento tic lo mandado por 

S. M. el Rey (Q. D. G.) en orden de 11 
del actual, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer varias plazas de Mé
dicos segundos, vacantes en el Cuerpo de 
Sanidad militar, y las que vacaren hasta 
la terminación de dichas oposiciones. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en la 
Secretaría de está Dirección, sita en la 
calle de San Agustín, núm. 3, piso bajo; 
cuya firma podrá hacerse en horas de ofi
cina desde el (lia de la publicación do esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid 
hasta las doce en punto de la mañana 
del lunes 15 do Enero del próximo año 
de 1877. 

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía por las Universidades ofi
ciales del Reino, que por sí'ó por medio 
de persona debidamente autorizada quie
ran firmar estas oposiciones, deberán jus
tificar legalmente, para ser admitidos á 
la firma, las circunstancias siguientes: 
1. a Que son españoles ó están naturaliza
dos en España; 2.* Que no han pasado 
de la edad de 30 años elidía en que solici
ten la admisión en el concurso; 3.* Que 
se hallan en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, y son de buena vida y-
costumbres; 4.* Que han obtenido el t í tu
lo de Doctor ó el de Licenciado en Medi
cina y Cirugía en alguna de las Universi
dades oficiales del Reino; y 5.* Que tie
nen la aptitud física que se requiere para 
el servicio militar. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado de la 
edad de 30 "años, con copia legalmente 
testimoniada de la partida de bautismo y 
su cédula personal do vecindad. Justifi
carán haberse naturalizado en Esnaña, y 
no haber pasado de la edad de 30 años, 
con los correspondientes documentos de
bidamente legalizados, y su cédula per
sonal de vecindad. Justificarán hallarse 
en el pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y costum
bres, con certificación debidamente lega
lizada de la correspondiente autoridad 
municipal del pueblo de su residencia, 
librada en fecha posterior á la de este 
ed ic to . Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino con copia 
del título, legalmente testimoniada. J u s 
tificarán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, me

d ian te certificado de reconocimiento he-
«ho en cumplimiento do orden de esta 
TJirecion goneral bajo la presidencia del 
Director del Hospital militar de Madrid, 
po r dos Jefes ú Oficiales médicos de los 
destinados en aquel establecimiento. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 31 de Agosto de 1867 
y orden del Sr. Presidente del Poder Eje-
cutivo de 19 de Mayo de 1874. En su 
consecuencia, el primer ejercicio será do 
tanteo, y consistirá en la práctica en el 
cadáver de dos operaciones quirúrgicas, 
uua amputación y una ligadura arterial, 
ejecutadas con todas las condiciones mar
cadas en el párrafo 3." del art . 4 . c del 
mencionado Programa de 31 de Agosto 
de 1867.—Los individuos que en su cali
ficación no obtengan para ambas opera
ciones la mitad más uno de los puntos de 
censura, quedarán desde luego excluidos 
del concurso, y no podrán, por lo tanto, 
continuar dichos ejercicios. Dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la en que 
hubiese tenido lugar este ejercicio, el Tri
bunal publicará en los sitios de costum
bre los puntos do censura que respecti
vamente hubiesen alcanzado los oposito
res admisibles á los siguientes ejerci
cios. — Los ejercicios señalados en el 
Programa de 31 de Agosto de 1867, 
como primero y segundo, pasaráu á ser 
respectivamente el segundo y tercero, 
quedando sustituido el que en dicho Pro
grama está designado como tereero con 
el ejercicio de tanteo, cuyos puntos de 
censura serán tenidos en cuenta para la 
definitiva calificación de los actuantes.— 
La primera sesión pública del Tribunal 
censor tendrá lugar á presencia de los 
opositores antes de que termine el tercer 
dia posterior al en que se haya cerrado 
la firma para estas oposiciones. 

Madrid 14 de Diciembre de 1876.= 
Barrenechea. 

Junta Diocesana de reparación de 
Templos de Toledo 

Aprobado por S. M. el expediente 
instruido sobre necesidad" de obras- ex
traordinarias en el templo parroquial de 
Sevilla la Nueva, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 5.614 pesetas, ó 
sean 22.456 rs . , con inclusión de honora
rios do Arquitecto, esta Jun ta ha señala
do para remate público de las mismas el 
dia 30 del presente mes, á la hora de las 
once de su mañana, celebrándose en esta 
ciudad ante unaComision dé l a Jun ta en 
el local de su Secretaría (piso bajo, patio 
2.° del Palacio Arzobispal), y simultánea
mente en Navalcarneroante el Sr. Juez de 
primera instancia, bajo los pliegos de con
diciones que con el presupuesto detallado 
de dichas obras estarán de manifiesto en 
los puntos insinuados. 

Se advierte que la subasta se hará por 
pliegos cerrados que contengan las propo
siciones ajustadas al modelo que se pone 
á continuación, y que ha de acompañar 
á cada pliego el documento que acredite 
el depósito de 2 245 rs. en la Caja gene
ral ó en sus sucursales en las provincias, 
el cual será devuelto en el acto á los lici-
tadores en quienes no fincare el remate. 

Toledo 7 de Diciembre de 1876.=E1 
Presidente, Santos de Arc in iega .=El Vo
cal Secretario, Antonio Tiburcio Ace
bedo. 

Modelo de proposición. 
Yo D. N. N , vecino de , que 

vive calle de , núm , piso , in
formado del plan y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la re
paración del templo parroquial de Sevilla 
la Nueva, me comprometo á realizarla 

fior la cantidad de (expresándola por 
etra), sujetándome absolutamente á dicho 

Elan y pliego de condiciones que se me 
an manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Providencias Judiciales. 
J U Z B A u D S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Au
diencia y Escribanía del que refrenda, en 

autos á instancia de J). Niceto González 
de Prado con Doña Vicenta Avila y Don 
Isidro Viana, sobre tercería de dominio á 
los bieues embargados al último, se cita y 
emplaza á D. Isidro Viana para que en el 
término de nueve días comparezca debi
damente representado á contestar la de
manda interpuesta, de la que se confiere 
traslado, cuya copia presentada por la par
te actora se"halla en la Escribanía del ac 
tuario, en cumplimiento de lo mandado, 
mediante ignorarse el paradero del D. Isi
dro Viana. 

Madrid 15 de Diciembre de 1876.== 
V.° B.*=El Juez do primera instancia 
interino, José Cazorla Bueno .=E1 Escr i 
bano, Luis Hernández. 110—10 

D. José Cazorla Bueso, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corto. 

Por el presente primero y único edicto 
se cita, llama y emplaza á Baldomero 
Llorens, sacristán que ha sido en la par
roquia de Santa Cruz; Miguel López, del 
Rincón y de Contreras, que ha vivido en 
esta corte, calle del Mesón de Paredes, 
número 55, piso cuarto, natural de Almu-
ñecar, casado, empleado; José Rodil y 
Conejo, natural de San Tirso de Abres, 
casado, jornalero, que ha vivido en la 
calle de Rodas, núm. 11, cuarto segundo, 
y D. Francisco Rodríguez Lombardía, 
natural de Pamabello, casado, cesante, 
habitante en la calle do Calatrava, núme
ro 35, y cuyos domicilios en la actualidad 
se ignoran, para que en el término de 10 
dias se personen en este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, á 
prestar declaraciou en causa que se sigue 
contra D. Antouio Lorenzo y Gil sobre 
falsedad; apercibiéndoles que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1876.=José Cazorla Bueso.=Por su man
dado, Antoliu Murga. 

D. Gumersindo Marcilla Sapela, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audieucia de esta 
corte. 

Doy fe que en la causa criminal que se 
instruye en dicho Juzgado y mi Escriba
nía contra Doña Josefa Marín Sánchez y 
otros presos, sobre insolvencia fraudulen
ta, aparece extendida la sigdente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria, una sola 
vez y término de 20 (lias, se cita, llama y 
emplaza á D. Francisco Quiroga Barcia, 
de esta vecindad, en el barrio de Salaman
ca, calle de Villauueva, núm. 11, Alcalde 
mayor que ha sido de la Habana, úuicas 
circunstanciasque constan, para queden-
tro do dicho término se presente en la 
cárcel de Villa ó comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa criminal q m se iustru-
ye contra Doña Josefa Marin Sánchez y 
otros sobre insolvenciafraudulenta; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto, á nombre de S. M. Don Alfon
so XII, Rey de España, encargo y requie
ro á todas las Autoridades civiles y mili
tares, gubernativas y demás dependientes 
del orden judicial, procedan d la busca, 
captura y detención incomunicada en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juz 
gado del D. Francisco Quiroga Barcia, y 
conseguida ponerlo en conocimiento del 
mismo. 

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 
1876.=Sebastian Carrasco.=Gumcrsin-
áq Marcilla.» 

La requisitoria inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe y á 
que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OPI-
CIAJ. de esta provincia, firmo el presente 
en Madrid á 13 de Diciembre de 1876.= 
V. ' B.°=Gumersindo Marcilla. 

6 o n £ r o * o . 

D. Jacobo Recarey, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
corte. 

Por el presente edicto y término de 10 
dias se cita, llama y emplaza á D. Dioni
sio Diez y su hermana Doña Juana, á fin 
de que dentro de dicho término y por igno
rarse su paradero, se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para la 
prac t icado una diligencia en causa por 
ilegitimidad de matrimonio: apercibidos 
que de no verificarlo se acordará lo qae 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1876.«Jacobo Recarey .=Por su manda
do, por Viso, Antolin Valdés. 

Hospicio. 
D. Nemesio Lougué y Molpecerés, Juez 

de primera instaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital . 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Isidoro Enrique, cuyas señas perso
nales son: estatura baja, ojos azules, con 
toda la barba negra; vestía americana y 
pantalón de color cenicieuto: Eduardo 
García, de estatura también baja, grueso 
de cuerpo, color moreno, ojos pardos y 

f»elo negro, con toda la barba: Doña Ce-
estina Mayoral,de estatura alta, morena, 

de ojos negros rasgados; y á otra mujer, 
de mayor estatura, delgada, morena, bue
nos ojos y color bueno, para que dentro 
del término de 15 dias se presenten en d i 
cho Juzgado y Escribauía del que refren
da á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa criminal 
que me hallo instruyendo por estafa á di
ferentes personas; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándoles rebeldes. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad, así judicial como 
gubernativa, procedan á la busca y cap
tura de los referidos sujetos, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en la 
cárcel de Villa con las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
1876.=Nemesio Longué .=Por mandado 
de su señoría, Justo Navarro. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Lougue y Molpecerés, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á D. Tomás Polit y Paula, que ha 
vivido en la calle del Arco de Santa 
María, núm. 3, cuarto bajo, para que en 
el preciso término de nueve dias compa
rezca á declarar en causa crimiual que se 
instruye por hurto al mismo de dos cami
sas y un par de calzoncillos; bajo aperci
bimiento de pararle en otro caso el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 7 do Diciembre de 1876 .= 
V.° B . °=E1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Hospital. 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte. 

Por el presente se cita á D. Andrés 
Lavandera y Lema, maquinista que fué 
de la Estación del Mediodía y que se di
ce haber vivido en la calle de Atocha, 
número 123, piso segundo, para que en 
el término de 10 dias comparezca en la 
Escribanía del actuario, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, para la 
práctica decierta diligencia judicial; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya luirar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1876 .= 
Felipe Valero.=Por mandado de su seño
ría, Antonio Burruezo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita y llama á un sujeto conocido por el 
Manchado, cuyo nombre, apellido y do
micilio se ignora, el cual estaba el dia 
27 de Octubre último conversando con 
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D. Antonio Peñasco y Galé en la- plaza 
de Auton Martin a cosa de la una de la 
tarde, á fin de que comparezca á prestar 
declaración como testigo en causa crimi
nal que de oficio se instruye por dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
en el improrogable término de seis dias; 
bajo apercibimiento qae de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1876.= 
V.° B . °=E l Escribano, Celestino de 
Flores. 

Inclusa. 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se anuncia la vonta en 
subasta pública de todos los efectos y 
existencias de la tienda denominada Lito
grafía de Madrid, sita en la calle Mayor, 
número 10, divididos eutres lotes y tasa
dos todos en 26.530 rs. 

Tendrá lugar el remate el 2 de Enero 
próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia del Juzgado; previniéndose á los 
licitadores que para tomar parte deberán 
consignar en el acto 200 pesetas; que no 
se admitirá postura inferior á los dos ter
cios, y que la tienda se hallará abierta 
para que el público pueda enterarse de lo 
que coutiene, ó dirigiéndose al actuario 
facilitará las noticias convenientes. 

Madrid 18 de Diciembre.de 1876.= 
V.° B . ° = B a l d a . = E l Escribano, Latorre. 

Madrid 16 de Diciembre de 1876 .= 
V.* B.°=Joaquin de Quero .=El actuario, 
por mi compañero Aja, José T . Sánchez 
de las Matas. 

Palacio. 
D. Francisco Javier Lapiedra, Juez mu

nicipal é interino de primera iustancia 
del distrito de Palacio de esta corte. 

Por la preseute se hace saber que en 
este mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruye causa criminal de 
oficio y á virtud de comisión del Tribu
nal Supremo de Justicia, contra D. Ge
rardo Sagrario y otro, sobre extravío é 
irregular devolución de una cruz de bri
llantes de la Real orden de Damas No
bles de María Luisa en el Ministerio de 
Estado; é ignorándose el domicilio y pa
radero del referido D. Gerardo Sagrario, 
cuya filiación y demás circunstancias no 
constan, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía á 
prestar dcclaraciou según está acordado. 

Asimismo se eucarga á las Aut mda-
des y funcionarios de policía judicial 
procedan á la averiguación del domicilio 
ó paradero del indicado D. Gerardo Sa
grario y lo pongan en conocimiento del 
Juzgado. 

Dada eu Madrid á 6 de Diciembre de 
1876.=Francisco Javier Lapiedra.=Por 
mandado de su señoría, Fernando Bel-
tran y Aguado. 

nandez y Sánchez y otros por fabricación 
de moneda falsa; bajo apercibimiento de 
que si dentro del expresado término no 
comparece, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 19 de Diciembre de 1876 .= 
V . ° B . ° = E l Juez, Rubio y Cadena .=E1 
Escribano, Manuel Viejo. 

Por el presente edicto, que se forma
liza en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta capital, se anuncia la 
venta en subasta pública el dia 14 del 
próximo Enero, á la una de su tarde, en la 
sala-audiencia del Juzgado, de tres ca
ballerías mulares, buen número de fane
gas de trigo, centeno, cebada, avena y al
garroba, y nueve tierras de sembradura, 
existente todo en el inmediato pueblo 
do las Rozas y su término, tasada cada 
partida con separación y componiendo 
en total 5.423 pesetas. 

Se admitirán posturas que cubran los 
dos tercios, y pueden informarse de los 
pormenores las personas que quieran to 
mar parto, cu la Escribanía del actuario, 
en el Juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo y por medio del deposi
tario D..Miguel de la Carrera, vecino de 
las Rozas, requerido para que así lo veri
fique. 

Madrid 15 de Diciembre de 1876.= 
V / B ° = B a l d a . = E l actuario, La Torre. 

1 1 2 - 5 0 

Lat ina . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuucia el fallecimiento intestado 
de D. Carlos Vera y Caries, natural que 
fué de la ciudad de Barcelona, ocurrido en 
esta corte el 14 de Setiembre último; y se 
llama á los que se conceptúen con igual 
ó prefereute derecho para heredarle que 
sus normanos naturales Doña Carlota de 
Vera y Martínez, Doña Matilde de Vera 
v Rojas de Arellan y D.Julio de Vera y 
Rojas, á fin de que comparezcan áexponer-
lo ante este Juzgado dentro del término 
de 20 dias por que se forma este segun
do edicto. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1876 .= 
Juan Joaquín Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, 
refrendada por el infrascrito actuario, se 
cita y llama á un mozo de cuerda que 
en el dia 12 de Octubre último ocasionó 
una contusión al niño Tomás Merino, de
jando caer sobre él una sera en la callle 
de Toledo, á fiu de que dentro del término 
de quinto dia se presente en este Juzgado 
para recibirle declaración indagatoria; 
asimismo también se cita por el presente 
á un niño llamado Juan , que cuando tuvo 
lugar dicho suceso se hallaba jugando 
con el Meriuo, para que dentro del ex
presado término comparezca á prestar la 
correspondiente declaración. 

Univers idad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

iustancia del distrito do la Universi
dad de esta corto. 

Por el presente hago saber que el lu
nes 20 del corriente raes, á la una de su 
tarde, se venden eu pública subasta en 
este Juzgado, situado en el ex-couvento 
de «las Salesas, los bienes embargados á 
D. Rafael de Veta eu autos ejecutivos 
que contra el mismo insta D. Nicolás Pé 
rez de Agreda, á saber: 

Peset. cents . 

40 

150 

50 

50 

Dos paisajes en lienzo, marcos 
dorados, su tasaciou 

Dos id en lienzo, original de Lú
eas 

Otro en cobre, marco dorado, 
apaisado, es copia 

Otro lienzo sin marco, copia de 
Rubens 

Un sofá, doce sillas y dos buta
cas tapizadas 100 

Una mesa jardinera cou tablero 
le piedra 35 

Un espejo, marco dorado, de un 
metro de alto-

Un velador pequeño maqueado. 
Un pupitre maqueado sin útilC3. 
Una copa del Japón 20 
Una mesa de despacho chapeada 

de caoba 
QnsUlonde gutta-nercha 
Un ramo de coral olauco sin la

brar 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se saca á la 
venta en pública subasta la mitad de una 
casa, sita en la villa de Pinto y su calle 
de los Coronados, señalada con el uúm. 7; 
cuya mitad de casa comprende una su
perficie de 5.324 pies cuadrados, y ha 
sido retasada en la cantidad de 4.511 pe
setas, 91 7 ? céntimos; y para su remate, 
que será doble y simultaneo en la sala-au
diencia de dicho Juzgado y en la de Geta-
fe, se ha señalado el dia 16 de Enero 
próximo, á la una de su tarde; hasta cuyo 
dia se hallarán los autos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, calle de la 
Union, núm. 10. 

Madrid 16 de Diciembre do 1876 .= 
Douato Toledo. 111—40 

30 
4-

12<50 

20 
6 

20 

TOTAL. 537*50 

Advirtiendo qug no será admitida pro
posición que no cubra las tres terceras 
partes de la tasación. 

Y á fin de que llegue á noticia de 
cuantas personas quieran interesarse en 
la subasta, libro este edicto en Madrid á 7 
de Diciembre de 1876.=Luis Rubio y Ca-
dona .=Por mandado de su señoría, Juan 
Vivó. 

NOTA. Dichos bienes están de mani
fiesto en la casa de D. Gregorio Morenas 
Tejada, plaza del Progreso, núm. 20, en
tresuelo. 113—102 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á D. Luis Soler, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de seis dias com-

Sarezca en la sala-audiencia de dicho 
uzgado, piso priucipal del Palacio de 

Justicia, á prestar declaración en causa 
que ' se iustruye contra José María Fer- ] 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la L ' i u v o i ' s n l a 1 de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á D. Alejandro Valcárcel, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de seis 
dias comparezca en la sala-audiencia del 
indicado Juzgado, piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en 
causaqueiustruyo por robo; bajo apercibi
miento de que si deutro del expresado tér
mino no comparece, le parará el perjuicio 
que haya logara 

Madrid 15 de Diciembre de 1876.= 
V.° B / ^ E l Juez, Rubio y Cadeua .=El 
Escribano, MauuelViejo. 

Barce lona . -San l loltran. 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de San Beltran'de 
esta ciudad. 

Por el presente se llama á José López 
Pulido, de 43 años de edad, natural de 
Boro, y Marcelino Blanco y López, de 30 
años de edad, natural de Torrejon de Ar-
doz, para que dentro del término de 15 
dias se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á fin de notifi
carles la sentencia ejecutoria dictada en 
la causa criminal seguida contra los mis
mos sobre lesiones. Y se encarga á las 
Autoridades y agentes de la policía jud i 
cial del punto doude se hallen los mencio
nados López y Blanco, que procedau á la 
captura de estos y dispongan su conduc
ción á estas cárceles para que extingan la 
condena que les ha sido impuesta. 

Barceloua 7 de Diciembre de 1876.-
Francisco Molina.=Por mandado de su 
señoría, Ignacio Calleja. 

Colmenar Viejo. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juezde primera 
instancia de esta villa de Colmenar 

.Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama á 
uu sujeto bajo, moreno, que la mañana 
del 19 de Noviembre último entró en la 
taberna de Ramón Berdalles, situada en 
Madrid, calle del Duque de Alba, núm. 26, 
y entregó al hijo del mismo unas, alforjas, 
para que en el término de 20 dias com-

f>arezca en este Juzgado á responder de 
os cargos que le resultau en la causa 

que se sigue contra Manuel Francés y 
otros por robo. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dicho sujeto. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Di
ciembre de 1876.=Pcdro Aquilino Dá
vila. = P o r mandado de su señoría y 
por mi compañero Ugalde, Santos Pinto. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera 
instancia d« esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á José 
Gil, de oficio zapatero, que la mañana del 
19 del actual riñó con Manuel Francés , 
para que eu el término de 20 dias compa
rezca eu este Juzgado cou el fiu de reci
birle uua declaración en causa que se 
sigue contra dicho Francés y otros por 
robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Di
ciembre de 1876.=Pedro Aquilino Dávi
la. = P o r su mandado y mi compañero 
Ugalde, Santos Pinto. 

Torr e laguua* 

D. Francisco García Cuevas, Juezde pri
mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 

P o r la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á Florencio García y 
Tovía, alias el Temeroso, de oficio corre
dor de patatas, natural que se dice ser 
de Alameda del Valle eu este partido, cu
yas señas personales y actual paradero se 
ignora, habiendo tenido su última resi
dencia eu Madrid, calle de la Palma Baja, 
número 60, en el patio, para que dentro 
del término do 10 dias, contados desde 
la inserción de la presente en el BOLETÍN 
OPICIAL de esta provincia, se presente en 
la cárcel de este partido á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y otros se instruye en 
esto Juzgad* por varios robos en cuadri
lla; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse dentro del indicado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo en nombro de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) re 
quiero, y en el mió suplico y encargo á las 
Autoridades civiles como militares ó in-
viduos de da policía judicial procedan á 
la busca y captura del Florencio García 
y Tovía, alias el Temeroso, y conseguida 
que sea le hagan conducir en calidad do 
detenido ala cárcel de este partido. 

Torrelaguna á 15 de Diciembre de 
1876.=Fraucisco García Cuevas .=Por 
mandado de su señoría, Luis Fernandez 
y Almazan. 

AYUNTAMIENTOS 

Algete . 

La recaudación del repartimiento para 
hacer efectivo el contingente proviucial y 
déficit del municipal en esta villa por los 
dos primeros trimestres del corriente año 
económico, se verificará en los dias 18, 
19, 20, 21 y 22 del presente mes, en casa 
del Recaudador D. Juan Dutrey, calle Ma
yor, núm. 15, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde. Por lo que 
deseando evitar á los contribuyentes los 
apremios que en otío caso son consiguien
tes, les invito á que concurran á satisfacer 
sus cuotas, y obrando así dejo cumplido el 
precepto legal, base del procedimiento 
contra los morosos. 

Algete 12 de Diciembre de 1876.=El 
Alcalde, Nicolás López Merlo. 

Faenlabrada. 
Con autorización superior se adjudi

cará en subasta pública en lotes de á dos 
fanegas, el aprovechamiento entre estos 
vecinos del prado de la Vega, pertene
ciente á este común de vecinos, por térmi
no de ocho años. 

El tipo y condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y la subasta se celebrará en an 
solo remate, que dará principio el dia 27 
del corriente mes, á las nueve de la maña
na, en la Casa Consistorial. 

Fuenlabrada 14 de Diciembre de 
1876.=El Alcalde, Victoriano Escolar. 
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